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 Departamento De Córdoba
Asamblea Departamental 

Comisión 1ª 

Cra 4ta Numero 26-27 Montería  Tel: 782 28 10 Nit: 812000941-1


INFORME DE LA COMISION PRIMERA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE ORDENANZA “POR EL CUAL SE MODIFICA LA ORDENANZA 042 DE 11 DE NOVIEMBRE DE 1996 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”
Montería, 18 de agosto de 2006.

Señor

PRESIDENTE

Honorables Diputados

Presentes

Nos permitimos acoger la Ponencia presentada por el Diputado Ponente: Dr. JORGE DE ARCOS, con las modificaciones que se presentaron en el Debate, introducidas por los Diputados: GUILLERMO CORRALES, PEDRO ELÌAS TULENA, RAFAEL MADRIG, MAGOLA GOMEZ, y el mismo Diputado Ponente, se deja expresa constancia que tanto en la aprobación del informe de ponencia, como en la votación de todos y cada uno de los artículos, el diputado JORGE BURGOS VELLOJIN, dio su voto negativo.

El informe de la Comisión Primera, en su texto dice: 

CONSIDERACIONES GENERALES:

Ámbito de competencias normativas de las Asambleas Departamentales.

Los Estados democráticos, y Colombia es uno de ellos, al tenor de la carta del 1991, se caracterizan porque dentro de la estructura del poder político, solo existe un solo centro de impulsión normativa, esto es, el Parlamento para los países occidentales, o el Congreso en el nuevo mundo, sin embargo tenemos que rescatar que el Constituyente del año 91, otorgó algunos ámbitos de regulación normativa a las Asambleas Departamentales, en materia tales como: 

1°.  Expedir las disposiciones relacionadas con la planeación, el desarrollo económico y social, etc.  (Numeral 2º articulo 300 de la C. P.) 

2°. Expedir las normas orgánicas del Presupuesto Departamental. (Numeral 5º del artículo 300 de la C. P.). 

3°.  Dictar normas de policía en todo aquello que no sea de materia de disposición legal (Numeral 8º articulo 300 de la C. P.).

Hemos hecho este desarrollo, precisamente, por que el tema que se pretende abordar por la Asamblea Departamental, es de la competencia exclusiva, según el cual estas corporaciones tienen la capacidad de dictar normas, y no cualquier tipo de normas, tratase ni mas ni menos, de las que tienen el carácter de orgánicas .

Por ordenanza orgánica del presupuesto del Departamento, quiere decirse que se trata de una ordenanza que tiene características especiales, esto es, que goza de una prerrogativa especial, por suposición organizadora de un sistema legal que depende de ella. Esta ordenanza reglamenta plenamente una materia: el Estatuto Orgánico del Presupuesto Departamental que abarca toda la normatividad de una serie de asuntos que tienen que ver con la preparación, elaboración, presentación, discusión, aprobación, planeación, ejecución, controles financieros y políticos del presupuesto del Departamento de Córdoba.

Es importante rescatar que la ordenanza orgánica condiciona, con su normatividad la actuación administrativa que se surta en el conjunto del Departamento, sector central o descentralizado y la expedición de cualquier otra ordenanza relacionada con la materia presupuestal. 

He dicho todo esto, para llamar la atención de los Honorables Diputados que lo que estamos regulando es una materia en la que la Asamblea Departamental, tiene la capacidad de expedir verdaderas normas de derecho, muy a pesar de ser una Corporación Administrativa como lo dice la Constitución, por lo que tenemos en esta oportunidad, una verdadera autonomía y competencia para la expedición de una ordenanza orgánica de presupuesto Departamental.  No puede la Asamblea dejar pasar esta oportunidad, para elaborar un conjunto de normas que regulen toda la tópica en materia de presupuesto departamental, tanto de nivel central como descentralizado.

El proyecto de ordenanza sometido a nuestra consideración está conformado por dos Títulos  así:

EL TITULO 1°, trata del Marco Conceptual, está dividido en 3 Capítulos: Capitulo 1°, denominado: Sistema Presupuestal; Capitulo 2°: Principios del Sistema Presupuestal; y el Capitulo 3°, denominado: Coordinación del Sistema Presupuestal. El titulo 1°, abarca del artículo 1° al artículo 21.

EL TITULO 2º, denominado: Marco Procedimental se inicia con el artículo 22 y termina en el artículo 110.

Este Titulo  Segundo, tiene 14 Capítulos, discriminados así: Capitulo 1°: Del Presupuesto General del Departamento; Capitulo 2º: Presupuesto de Renta y Recursos de Capital; Capitulo 3º: Presupuesto de Gastos; Capitulo 4º: Preparación del Presupuesto; Capitulo 5º: Presentación y Trámite en la Asamblea Departamental; Capitulo 6º: Expedición y Liquidación del Presupuesto; Capitulo 7º: Repetición del Presupuesto; Capitulo 8º: Ejecución del Presupuesto; Capitulo 9º: Modificaciones del Presupuesto; Capitulo 10º: Control Presupuestal; Capitulo 11º: Tesorería Departamental; Capitulo 12º: Capacidad de Contratación y Ordenación del Gasto y Autonomía Presupuestal; Capitulo 13º: Disposiciones Varias; Capitulo 14º: Saneamiento Fiscal de las Entidades Territoriales.

El anterior es el panorama de la relación normativa en materia orgánica del Presupuesto General del Departamento a expedirse.

CONVENIENCIA DEL PROYECTO

Esta Ordenanza es conveniente, necesaria y pertinente para el Departamento, dado que con ella se establecen las normas presupuestales, tanto del Nivel Central como descentralizado

LEGALIDAD Y CONSTITUCIONALIDAD DEL PROYECTO

En lo relativo a la legalidad y constitucionalidad del proyecto, es totalmente legal y constitucional ya que se ajusta a la Constitución y a la Ley.
REDACCIÓN FINAL DEL PROYECTO DE ORDENANZA 

El articulado del Proyecto de Ordenanza que fue sometido a Primer Debate, con las modificaciones que se les introdujo a los mismos por parte de los Diputados y el Ponente en el transcurso del Debate en nuestra Comisión Primera de Presupuesto, quedó así, no sin antes dejar expresa constancia que se suprimieron dos artículos, que corresponden a los números 43 y 94 del Proyecto Inicial, por lo que la secuencia numérica del articulado se ha cambiado, para estar a tono con la exclusión de los dos artículos referidos.       

ARTÍCULO PRIMERO: Establézcase la presente Ordenanza, como norma orgánica del Presupuesto del Departamento de Córdoba, y sus Entidades Descentralizadas.  Así: 
TÍTULO I

MARCO CONCEPTUAL 

CAPITULO I

SISTEMA PRESUPUESTAL

ARTÍCULO 1º- NORMATIVIDAD PRESUPUESTAL.

El presente documento constituye las normas orgánicas del Presupuesto del Departamento de Córdoba, y el de sus Entidades Descentralizadas; en consecuencia, todas las disposiciones en materia presupuestal deben ceñirse a las prescripciones aquí contenidas y que regulan el sistema presupuestal.

Esta Ordenanza, su reglamento, y las disposiciones legales que ésta expresamente autorice, además de lo señalado en la Constitución y el Estatuto Orgánico del Presupuesto, serán las únicas que podrán regular la programación, elaboración, presentación, aprobación, modificación, y ejecución del presupuesto, así como la capacidad del contratación y la definición del gasto público social.  En consecuencia, todos los aspectos atinentes a estas áreas en otras legislaciones quedan derogados.

ARTÍCULO 2º- COBERTURA DEL ESTATUTO.

Consta de dos niveles: Un primer nivel, que corresponde al Presupuesto General del Departamento, compuesto por el presupuesto de los establecimientos públicos del orden departamental y del presupuesto del Departamento. 

El Presupuesto del Departamento, incluye la Asamblea Departamental, el Despacho del Gobernador, las Secretarías, Departamentos Administrativos, y la Contraloría Departamental. 

Un segundo nivel, que incluye la fijación de metas financieras a todo el sector público Departamental y a la distribución de los excedentes financieros de las Empresas Industriales y Comerciales y de las Sociedades de Economía Mixta del orden Departamental con el régimen de aquellas, sin perjuicio de la autonomía que la Constitución, las Leyes y las Ordenanzas les otorgan   

PARÁGRAFO Para efectos presupuéstales, todas las personas jurídicas públicas del orden departamental, cuyo patrimonio este constituido por fondos públicos y no sean empresas industriales y comerciales del Estado o Sociedades de Economía Mixta, o asimiladas a éstas por la Ley de la República, se les aplicará las disposiciones que rigen los establecimientos públicos del orden departamental. 

A las Empresas Industriales y Comerciales y las Sociedades de Economía Mixta del orden departamental con el régimen de aquellas, se les aplicará las normas que expresamente las mencione. 

Las Empresas de Servicios Públicos domiciliarios, en cuyo capital el Departamento o sus Entidades Descentralizadas poseen el 90% o más tendrán para efectos presupuéstales el Régimen de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado. 

Para efectos presupuéstales, las Empresas Sociales del Estado del orden departamental, que constituyan una categoría especial de entidad pública descentralizada, se sujetarán al Régimen de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado.    

ARTÍCULO 3º- SISTEMA PRESUPUESTAL. 

Esta constituido por el Plan Financiero, por un Plan Operativo Anual de Inversiones y por el Presupuesto Anual del Departamento. 

ARTÍCULO 4º- PLAN FINANCIERO.

Es un instrumento de planificación y gestión financiera de la Administración Departamental y sus entes descentralizados, que tienen como base las operaciones efectivas de todas las Entidades Públicas Departamentales, tomando en consideración las previsiones de ingresos, gastos, déficit, y su financiación, compatible con el Programa Anual de Caja y el Plan de Desarrollo. 

ARTÍCULO 5º- PLAN OPERATIVO ANUAL DE INVERSIONES. 

El Plan Operativo Anual de Inversiones, señalará los proyectos de inversión a financiar total o parcialmente con recursos del Presupuesto, clasificado por sectores, órganos y programas.  Éste plan llevará concordancia con el Plan Departamental de Inversiones de Mediano y Corto Plazo, establecido en el Plan de Desarrollo del Departamento, y el Presupuesto Plurianual en el contenido. 

ARTÍCULO 6º- ORDENANZA ANUAL DEL PRESUPUESTO. 

La Ordenanza Anual del Presupuesto General del Departamento es el instrumento para el cumplimiento de los planes y programa de desarrollo económico y social y los de obras públicas.

Será expedida como un Acto Administrativo, mediante el cual el Gobierno Departamental y sus Entidades Descentralizadas, computan anticipadamente las Rentas e Ingresos y asignan partidas para los gastos públicos dentro de un período fiscal determinado. 

CAPITULO II

PRINCIPIOS DEL SISTEMA PRESUPUESTAL 

ARTÍCULO 7º- PRINCIPIOS DEL SISTEMA PRESUPUESTAL. 

Los Principios del Sistema Presupuestal del Departamento y sus Entidades Descentralizadas son: La Planificación; la anualidad, la universalidad, la unidad de caja, la programación integral, la especialización, inembargabilidad, la coherencia macroeconómica y la homeostasis.

ARTÍCULO 8º- PLANIFICACIÓN.

El Presupuesto General del Departamento deberá guardar concordancia con el contenido del Plan de Desarrollo, del Plan de Inversiones, del Plan Financiero y del Plan Operativo Anual de Inversiones. 

ARTÍCULO 9º- ANUALIDAD.

El año fiscal comienza el 01 de Enero y termina el 31 de diciembre de cada año.  Después del 31 de Diciembre no podrán asumirse compromisos con cargo a las apropiaciones del año fiscal que se cierra en esa fecha y los saldos de apropiaciones no afectado por compromisos caducaran sin excepción. 

ARTÍCULO 10º- UNIVERSALIDAD. 

En tiempo de paz no se podrá percibir contribución o impuestos que no figure en el Presupuesto de Rentas, ni hacer erogación con cargo al Tesoro que no se halle incluido en el de los Gastos.

El Presupuesto contendrá la totalidad de los gastos públicos que se espere realizar durante la vigencia fiscal respectiva.  En consecuencia, ninguna autoridad podrá efectuar gastos públicos, erogaciones con cargo al Tesoro, transferir crédito alguno, que no figure en el presupuesto. 

Los estimativos de ingresos incluirán, el total de lo proveniente de impuestos, rentas, recursos y rendimientos por servicios o actividades del Departamento y Órganos contemplados en el artículo 3º del presente Estatuto, y todos los recursos de capital que aquellos y éstos esperen recibir o reciba durante el año Fiscal sin deducción alguna. 

ARTÍCULO 11º- UNIDAD DE CAJA. 

Con el recaudo de todas las rentas y recursos de capital, se constituirá un Fondo Común del cual se atenderá el pago de los gastos y la situación de Fondo a los órganos, para el pago oportuno de las apropiaciones autorizadas en el Presupuesto General del Departamento, salvo expresa excepción legal, para Recursos de Destinación Especifica. 

Los Recursos con Destinación Especifica, deberán incorporarse en el Presupuesto en rubros especiales que se manejará como unidad de caja interna para el gasto a que se destina, de conformidad con lo previsto en la Ordenanza Orgánica.  

PARÁGRAFO 1: Los excedentes financieros que los establecimientos públicos del orden departamental que se liquiden al cierre de la vigencia fiscal, son recursos presupuéstales para el Departamento, de libre asignación en la cuantía que determina anualmente el Consejo de la Política Fiscal.  

PARÁGRAFO 2: Los rendimientos financieros de los establecimientos públicos provenientes de inversión de los recursos originados en los aportes del Departamento, deben ser consignados en la Tesorería del Departamento, durante los tres (3) días siguientes a su liquidación.  Exceptúese los obtenidos con los recursos recibidos por los órganos de Previsión y Seguridad Sociales, para el pago de prestaciones sociales de carácter económico. 

ARTÍCULO 12- PROGRAMACIÓN INTEGRAL.

Todo Programa Presupuestal deberá contemplar simultáneamente los gastos de inversión y de funcionamiento, que las exigencias técnicas y administrativas demanden como necesario para su ejecución y operación, de conformidad con los procedimientos y normas legales vigentes.

PARÁGRAFO 1: El Programa Presupuestal incluye las obras complementarias que garanticen su cabal ejecución.

ARTÍCULO 13- ESPECIALIZACIÓN. 

Las Aprobaciones deben referirse a cada Entidad u órgano de la Administración Departamental, a su objeto y funciones, y se ejecutarán estrictamente conforme al fin para el cual fueron programadas. 

ARTÍCULO 14- INEMBARGABILIDAD.  

Son inembargables las Transferencias de la Nación, referidas a los recursos provenientes del Sistema General de Participaciones incorporados en el Presupuesto General del Departamento, salvo las excepciones establecidas por la corte Constitucional en su jurisprudencia. 

ARTÍCULO 15- COHERENCIA MACROECONÓMICA.  

El Presupuesto del Departamento, debe ser compatible con las metas macroeconómicas fijadas por el Gobierno en coordinación con la Junta Directiva del Banco de la República. 

ARTÍCULO 16- HOMEOSTASIS PRESUPUESTAL. 

El crecimiento real del Presupuesto de Rentas del Departamento incluida la totalidad de los créditos adicionales, de cualquier naturaleza, deberán guardar congruencia con el crecimiento de la económica, de tal manera que no genere desequilibrio macroeconómico. 

ARTÍCULO 17-  APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS A EMPRESAS INDUSTRIALES Y COMERCIALES Y LAS SOCIEDADES DE ECONOMÍA MIXTA CON RÉGIMEN DE EMPRESAS INDUSTRIALES Y COMERCIALES. 

A las Empresas Industriales y Comerciales del Departamento  y a las Sociedades de Economía Mixta, con Régimen de Empresa Industrial y Comercial, dedicadas a actividades no financieras, le son aplicables los Principios Presupuéstales contenidas en la presente Ordenanza a excepción del Principio de Inembargabilidad. 

ARTÍCULO 18- VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS PARA ENTIDADES TERRITORIALES.

En el Departamento de Córdoba, las autorizaciones para comprometer vigencias futuras, serán impartidas por la Asamblea, a iniciativa del Gobierno departamental, previa aprobación por el CONFIS territorial o el órgano que haga sus veces. 

Se podrá autorizar la Asunción de obligaciones que afecten presupuesto de vigencias futuras, cuando su ejecución se inicie con presupuesto de la vigencia en curso, y el objeto del compromiso se lleve a cabo en cada una de ellas, siempre y cuando se cumpla que: 

a)  El monto máximo de vigencias futuras, el plazo y las condiciones de las mismas consulten las metas plurianuales del marco fiscal de mediano plazo de que trata el artículo 1º de la Ley 819 de 2003.

b)  Como mínimo, de las vigencias futuras que se soliciten se deberá contar con aprobación del quince por ciento (15%), en la vigencia fiscal en las que estas sean autorizadas. 

c) Cuando de trate de Proyectos que conlleven inversión nacional, deberá obtenerse el concepto previo y favorable del Departamento Nacional de Planeación.

La Asamblea del Departamento se abstendrá de otorgar la autorización si los proyectos objeto de la vigencia futura no están consignados en el Plan de Desarrollo del Departamento.

En el Departamento queda prohibida la aprobación de cualquier vigencia futura, en el último año de gobierno del respectivo gobernador.

CAPITULO III

COORDINACIÓN DEL SISTEMA PRESUPUESTAL 

ARTÍCULO 19- ORGANISMO COORDINADOR DEL SISTEMA PRESUPUESTAL.

El Consejo Departamental de la Política Fiscal, será el organismo rector de la Política Fiscal Departamental, y de dirección, coordinación y seguimiento del sistema presupuestal, estará adscrito a las Secretaría de Hacienda Departamental y contará con la asesoría de ésta para el cumplimiento de sus funciones. 

ARTÍCULO 20- COMPOSICIÓN DEL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE POLÍTICA FISCAL.

El Consejo Departamental de Política Fiscal estará integrado por el Gobernador, quien lo presidirá, el Secretario de Hacienda, el Director de Planeación, el Coordinador de Presupuesto, el Coordinador de la Oficina de Estudios Económicos y Financieros, el Tesorero Departamental y un funcionario experto en presupuesto público.  

Las decisiones que tengan que ver con las Entidades Descentralizadas se tomarán con Audiencia de sus Directores o Gerentes, quienes participaran en el Consejo con vos pero sin voto. 

ARTÍCULO 21- FUNCIONES DEL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE POLÍTICA FISCAL.

Son funciones del Consejo Departamental De Política Fiscal, en materia financiera y presupuestal las siguientes: 

1.  Dar concepto previo sobre todas las decisiones administrativas que impliquen un cambio o variación en los ingresos y gastos públicos del orden departamental, así como el financiamiento del sector público departamental. 

2.  Aprobar, modificar y evaluar el Plan Financiero del Departamento, y ordenar las medidas para su estricto cumplimiento.  

3.  Analizar y conceptuar sobre las implicaciones fiscales del Plan Operativo Anual de Inversiones. 

4.  Determinar las metas financieras para la elaboración del Programa Anual Mensualizado de Caja del sector público departamental. 

5.  Aprobar y modificar mediante Resolución los Presupuestos de Ingresos y Gastos de las Empresas Industriales y Comerciales del Departamento y las Sociedades de Economía Mixta, con el Régimen de aquellas dedicadas a actividades no financieras. 

6.  Las demás que establezca la presente ordenanza orgánica, sus reglamentos, la Ordenanza Anual del Presupuesto.  

El Gobernador, reglamentará los aspectos relacionados con el funcionamiento de este Consejo. 

TITULO II

MARCO PROCEDIMENTAL

CAPÍTULO I 

DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO 

ARTÍCULO 22.  COMPONENTES DEL PRESUPUESTO GENERAL. 

El Presupuesto General del Departamento, se compone de las siguientes partes: 

a)  EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL:  Contendrá la estimación de los Ingresos Corrientes, cuando sean administradas por algún órgano que haga parte del presupuesto, los fondos especiales, los recursos de capital, y los ingresos de los establecimientos públicos del Departamento que se espera recaudar durante el año fiscal. 

b)  EL PRESUPUESTO DE GASTOS O APROPIACIONES:  Incluirá las apropiaciones para la Asamblea Departamental, el Despacho del Gobernador, las Secretarías, los Departamentos Administrativos, la Contraloría Departamental y los Establecimientos Públicos del Departamento, distinguiendo entre gastos de funcionamiento, servicio de la deuda, gastos de inversión, clasificados y detallados en la forma que indique el presente Estatuto.    

c)  DISPOSICIONES GENERALES: Corresponden a las normas tendientes a asegurar la correcta ejecución del Presupuesto General del Departamento, las regirán únicamente para el año fiscal para el cual se expidan.  Mediante ellas no se podrán crear nuevos impuesto, modificar los existentes, conceder excepciones, ordenar nuevos gastos, dictar normas sobre la organización y funcionamiento de las dependencias departamentales, ni autorizar la contratación de empréstitos, o enajenar bienes inmuebles, ni otorgar facultades.  

CAPÍTULO II 

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL

ARTÍCULO 23.  COMPOSICIÓN DEL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL.

El presupuesto General de Ingresos del Departamento se clasificará en Ingresos Corrientes, Fondos Especiales, Recursos de Capital e Ingresos de los Establecimientos Públicos del Orden Departamental

PARÁGRAFO: Se entiende por Fondos Especiales en el orden departamental, los ingresos que por Ley u Ordenanzas, estén definidos para la prestación de un servicio público o el desarrollo de una actividad específica, o destinados a fondos sin personería jurídica creados legalmente. 

ARTÍCULO 24.  INGRESOS CORRIENTE.

Los Ingresos Corrientes, se encuentran conformados por los recursos que en forma permanente y en razón a sus funciones y competencias obtiene el Departamento, y que no se originan por efectos contables o presupuéstale, por variación en el patrimonio o por la creación de un pasivo. 

Los Ingresos Corrientes se clasificarán en Tributarios y no Tributarios. 

Los Ingresos Tributarios a su vez se clasificarán en impuestos directos e indirectos.  Y los ingresos no tributarios, comprenderán las tasas, multas, contribuciones fiscales, rentas contractuales, productos, participaciones, regalías y transferencias de otros organismos oficiales.  

PARÁGRAFO: Constituyen Ingresos Ordinarios del Departamento, aquellos ingresos corrientes no destinados por norma legal alguna a fines u objetivos específicos.

ARTÍCULO 25.  RECURSOS DE CAPITAL.

Son recursos extraordinarios originados en operaciones contables y presupuéstales, en la recuperación de inversiones, en la variación del patrimonio, en la creación de un pasivo o en actividades no directamente relacionadas con las funciones y atribuciones del Departamento. 

Los Recursos de Capital, comprenderán:  Los Recursos del Balance, los Recursos del Crédito Interno y Externo con vencimiento mayor a un año, de acuerdo con los cupos asignados por la Asamblea Departamental, los Rendimientos Financieros, el Diferencial Departamental, el Diferencial Cambiario, originado por la monetización de los desembolsos del crédito externo y de las inversiones en moneda extranjera, las Donaciones, el Excedente Financiero de los Establecimientos Públicos del orden Departamental, las Empresas Industriales y Comerciales Departamental y de las Sociedades de Economía Mixta del Orden Departamental, con el Régimen de aquellas, sin perjuicio de las autonomías que la Constitución, la Ley y las Ordenanzas les otorgan.  

PARÁGRAFO I: Las Rentas e Ingresos Ocasionales deberán incluirse como tales dentro de los correspondientes grupos y subgrupos de que trata este artículo. 

PARÁGRAFO 2:  No podrán ser incluidos dentro de los cálculos del Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital, los recursos provenientes de operaciones de Tesorería, tales como el recibo de depósitos o de avances sobre las rentas, el descuento de documentos que deban cancelarse dentro del mismo año fiscal sin afectar el presupuesto de gastos o los sobregiros bancarios.

ARTÍCULO 26.  INGRESOS DE LOS ESTABLECIMIENTO PÚBLICOS.

En el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital, se identificarán y clasificarán por separado las rentas y los recursos de los Establecimientos Públicos.  Para tales efectos entiéndase por:  
a)  RENTAS PROPIAS: Todos los ingresos corrientes de los Establecimientos Públicos, excluidos los aportes y transferencias del Departamento. 

Están constituidos por los ingresos tributarios y no tributarios, los cuales incluyen los ingresos que reciben los Establecimientos Públicos, por la venta de bienes y servicios, en desarrollo de sus actividades económicas o sociales propias, y por los tributos que por norma legal recauda. 

b)  RECURSOS DE CAPITAL:  Todos los recursos del crédito interno y externo con vencimiento mayor a un año, de acuerdo con los cupos autorizados por la Asamblea Departamental, los recursos del Balance, los rendimientos de operaciones financieras y las donaciones. 

ARTÍCULO 27.  RECURSOS POR EXCEDENTES FINANCIEROS DE ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS.  

Los excedentes financieros que al final de la vigencia liquiden los Establecimientos Públicos del orden departamental, son de propiedad del Departamento y de libre asignación, según las cuantías fijadas en estas normas. 

El Consejo Departamental de Política Fiscal, determinará anualmente la cuantía que hará parte del presupuesto del Departamento, fijará la fecha de su consignación en la Tesorería Departamental y asignará por lo menos el 20%, al Establecimiento Público que haya generado dicho excedente.  Se exceptúa de esta norma los Establecimientos Públicos que administran contribuciones parafiscales.  

El Departamento Administrativo de Planeación Departamental y la Secretaría de Hacienda, elaboran conjuntamente para su presentación al Consejo Departamental de Política Fiscal, la distribución de los excedentes financieros de los Establecimientos Públicos del orden departamental. 

ARTÍCULO 28.  RECURSOS POR EXCEDENTES FINANCIEROS DE EMPRESAS INDUSTRIALES Y COMERCIALES DEL ESTADO Y SOCIEDADES DE ECONOMÍA MIXTA CON RÉGIMEN DE AQUELLAS.

Los excedentes financieros de empresas industriales y comerciales del estado y sociedades de economía mixta con régimen de Empresas Industriales y Comerciales del Estado, son de propiedad del Departamento, de libre asignación según la cuantía determinada en este Estatuto.

El Consejo Departamental de Política Fiscal, determinará anualmente la cuantía que hará parte del Presupuesto del Departamento, fijará fecha de su consignación en la Tesorería Departamental y asignará por lo menos el 20% al Establecimiento Público que haya generado dicho excedente.  

El Departamento Administrativo de Planeación Departamental y la Secretaría de Hacienda, elaboran conjuntamente para su presentación al Consejo Departamental de Política Fiscal, la distribución de los excedentes financieros de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado y Sociedades de Economía Mixta con Régimen de aquellas. 

ARTÍCULO 29.  RENDIMIENTOS FINANCIEROS. 

Los rendimientos financieros de los Establecimientos Públicos provenientes de la inversión de los recursos originados en los aportes del Departamento, deben ser consignados en la Tesorería Departamental, durante los tres días siguientes a su liquidación.  Exceptúense los obtenidos con los recursos recibidos por los órganos de previsión y seguridad social, para el pago de prestaciones sociales de carácter económico.

CAPITULO III

PRESUPUESTO DE GASTOS 

ARTÍCULO 30.  CONFORMACIÓN. 

El Presupuesto de Gastos se compondrá de los Gastos de Funcionamiento, del Servicio de la Deuda Pública y de Inversión.  La clasificación presupuestal se regirá por lo estipulado en el Decreto 568 de 1996. 

ARTÍCULO 31.  GASTO PÚBLICO SOCIAL.

Se entiende por Gastos Público Social, aquél cuyo objetivo es la solución de necesidades básicas insatisfechas de salud, educación, saneamiento ambiental, de agua potable, vivienda y los tendientes al bienestar general y al mejoramiento de la calidad de vida de la población, programados tanto en funcionamiento como en inversión. 

El Gasto público Social, no se podrá disminuir porcentualmente en relación con el del año anterior, respecto al gasto total de la correspondiente ordenanza de apropiaciones.   

Este gasto podrá estar financiado con rentas propias de la respectiva entidad territorial. 

La Ordenanza de Apropiaciones identificará en un anexo sobre las destinadas al Gasto Público Social incluidos en el Presupuesto General del Departamento. 

ARTÍCULO 32.  GASTOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS. 

El Presupuesto de Gastos de los Establecimientos Públicos del Departamento, se compondrá de los Gastos de Funcionamiento, del Servicios de la Deuda Publica y Gastos de Inversión, y se clasificarán en la forma descrita anteriormente. 

En su incorporación al Presupuesto General del Departamento se decoraran los gastos financiados con aporte del sector central.  En la Ordenanza de Presupuesto se incorporará un anexo, sobre las distribuciones de estos aportes.  

CAPITULO IV

PREPARACIÓN DEL PRESUPUESTO 

ARTÍCULO 33.  PLAN FINANCIERO.  

La Secretaría de Hacienda en coordinación con el Departamento Administrativo de Planeación Departamental, prepararán el Plan Financiero del Departamento correspondiente a cuatro años.  Este Plan deberá realizarse con fundamento en las operaciones efectivas consolidadas del sector público departamental, tomará en consideración las previsiones de ingresos, gastos, déficit y su financiación. 

En este Plan se deben establecer metas cuantificables de recaudo, funcionamiento, manejo de deudas e inversiones, los mecanismos necesarios para su cumplimiento y los indicadores para su control. 

La Secretaría de Hacienda presentará antes del 31 de Marzo del primer año de gobierno, este plan ante el Consejo Departamental de la Política Fiscal, para su revisión este lo remitirá junto con las observaciones del caso más tardar el 30 de abril. 

El Plan Financiero, será aprobado y actualizado antes del 15 de junio, por el Consejo Departamental de la Política Fiscal. 

ARTÍCULO 34.  BANCO DEPARTAMENTAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS.  

El Banco de Programas y Proyectos de Inversión Departamental, es un instrumento para la planeación que registra los programas y proyectos viables, técnicos, ambiental, y socio-económicamente susceptibles de financiación con recursos del presupuesto General del Departamento. 

ARTÍCULO 35.  PLAN OPERATIVO ANUAL DE INVERSIONES.

A partir del 1 de Junio de cada año, el Gobierno Departamental por intermedio del Departamento Administrativo de Planeación conjuntamente con la Secretaría de Hacienda, prepararán el Plan Operativo Anual de Inversiones, en el cual se deben incorporar la totalidad de los programas y proyectos que ejecutará el Departamento en la respectiva vigencia presupuestal, distinguiendo la fuente de financiación de cada uno de ellos, y guardando concordancia con lo establecido en el Plan de Desarrollo. 

El Gobierno Departamental presentará el proyecto del Plan Operativo Anual de Inversiones al Consejo Departamental de la Política Fiscal, a más tardar el 10 de Agosto.  Una vez aprobado será remitido a la Secretaría de Hacienda – Dirección de Presupuesto para el Trámite de Inclusión en el proyecto de Presupuesto General del Departamento; el Gobernador deberá enviar un informe a la Asamblea Departamental, sobre su contenido y coherencia con el Plan de Desarrollo. 

No se insertarán en el Plan Operativo Anual de inversiones, proyectos que no se hubieren registrado previamente en el Banco de Programas y Proyectos Departamentales. 

En el Plan Operativo Anual de Inversiones se deberá guardar concordancia con la meta de inversión contenida en el plan Financiero y con el Plan de Inversiones de Mediano y Corto Plazo, contenido en el Plan de Desarrollo.         

PARÁGRAFO: Sí el Consejo Departamental de Política Fiscal, no expide la Resolución sobre el Plan Operativo Anual de Inversiones en el término fijado, el Gobernador  pondrá en vigencia, mediante Decreto el Proyecto que hubiera presentado.

ARTÍCULO 36.  COMPETENCIA PARA LA PREPARACIÓN DEL PROYECTO. 

El Gobierno Departamental por medio de la Secretaría de Hacienda, preparará anualmente el Proyecto de Presupuesto General del Departamento, con base en los ante proyectos presentados por los órganos y dependencias que lo componen.  El Gobierno tendrá en cuenta la disponibilidad de recursos y los principios presupuéstales para la determinación de los gastos que se pretenden incluir en el Proyecto de Presupuesto. 

A partir de 10 de septiembre, la Secretaría de Hacienda estudiará los anteproyectos de gastos presentados por las dependencias y órganos incluidos en el Presupuesto General del Departamento y efectuará los ajustes pertinentes y elaborará el Proyecto de Presupuesto de acuerdo con lo establecido en el inciso anterior. 

ARTÍCULO 37.  PRESENTACIÓN DE LOS ANTEPROYECTOS DE PRESUPUESTOS.   

Todos los organismos y dependencias incluidos en el Presupuesto deben participar en su elaboración.

El Gobierno Departamental, establecerá con fundamento en el Plan Financiero y el Plan Anual de Inversiones, los parámetros económicos y criterios para la elaboración del Proyecto de Presupuesto, y por intermedio de la Secretaría de Hacienda y el Departamento Administrativo de Planeación Departamental, los comunicará a los órganos, dependencias y entidades para la elaboración de sus anteproyectos. 

La Secretearía de Hacienda, de acuerdo con el Plan Financiero presentará los limites de gastos de funcionamientos a los dependencias de la Administración Central, a la Contraloría Departamental, a la Asamblea Departamental y a los Establecimiento Públicos para que formulen sus anteproyectos.   

La Secretaría de Hacienda, preparará el anteproyecto del Servicio a la Deuda. 

Una vez aprobado el Plan Operativo Anual de Inversiones por Consejo Departamental de Política Fiscal, será remitido a la Secretaría de Hacienda para la incorporación de los Proyectos de Inversión en el Presupuesto General del Departamento. 

Los organismos y dependencias incluidos en el Presupuesto Departamental, remitirán a la Secretaría de Hacienda a más el 30 de Agosto de cada año, el anteproyecto de presupuesto de gastos de funcionamiento y servicio de la deuda, en el cual incluirán un cálculo motivado y debidamente detallado de las apropiaciones para servicios personales, gastos generales, transferencias de nómina, gastos de operación, transferencias financiados con recursos del Presupuesto Departamental. 

PARÁGRAFO 1: La Secretaría de Hacienda diseñará los formatos que deben ser diligenciados en la preparación de anteproyecto y los enviará a cada uno de los órganos que hacen parte del Presupuesto, para su preparación y presentación. 

PARÁGRAFO 2: Los Establecimientos Públicos remitirán su anteproyecto de gastos de funcionamiento, servicios de la deuda, e inversión, distinguiendo aquellos que van a ser financiados con aportes del Presupuesto Departamental. 

ARTÍCULO 38.  PRESENTACIÓN DEL PROYECTO AL GOBERNADOR. 

La Secretaría de Hacienda consolidará el Proyecto de Presupuesto y lo presentará al Gobernador antes del 30 de septiembre.  A este proyecto se anexará la sustentación económica y la justificación de las modificaciones efectuadas a los anteproyectos. 

ARTÍCULO 39.  COMPUTO DE INGRESOS.

El computo de las rentas que deben incluirse en el Proyecto de Presupuesto General del Departamento, tendrán como base el recaudo de cada renglón rentístico, sin tomar en consideración los costos de cada recaudo. 

La Secretaría de Hacienda reparará el cálculo de las rentas para su inclusión en el Proyecto de Presupuesto, éste deberá estar terminado antes del 30 de septiembre de cada año.  La Secretaría de Hacienda establecerá la metodología que se utilizará para realizar su estimación lo cual deberá determinar la participación de los órganos encargado del recaudo de los ingresos. 

ARTÍCULO 40.  DE LOS GASTOS QUE SE PUEDEN INCLUIR EN EL PRESUPUESTO. 

En el Presupuesto de Gastos sólo se podrán incluir apropiaciones que correspondan: 

- A créditos judicialmente reconocidos. 

- A gastos decretados conforme a la Ley anterior. 

- A gastos destinados a dar cumplimiento al Plan de Desarrollo 

- A gastos destinados a dar cumplimiento a las Leyes y Ordenanzas que organizan el funcionamiento de la Asamblea Departamental, la Contraloría Departamental, el Despacho del Gobernador, las Secretarías y Departamentos Administrativos y los Establecimientos Públicos del orden departamental.

ARTÍCULO 41.  INCORPORACIÓN DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO. 

Los Gastos autorizados por las Leyes pre-existentes a la presentación del Proyecto Anual del Presupuesto General del Departamento, serán incorporados a éste, de acuerdo a la disponibilidad de recursos, y las prioridades del Gobierno, si corresponden a funciones de órganos del nivel departamental y guardan concordancia con el Plan de Inversiones. 

Los Proyectos de Ordenanza mediante los cuales se decreten Gastos de Funcionamiento, solo podrán ser presentados, dictados o reformados por iniciativa del Gobierno a través de la Secretaría de Hacienda con participación del Jefe de la Secretaría o Departamento Administrativo directamente afectado por el gasto. 

ARTÍCULO 42.  INCLUSIÓN DE PROYECTOS DEL PLAN OPERATIVO ANUAL DE INVERSIONES EN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO.  

La Secretaría de Hacienda – Dirección de Presupuesto en el Proyecto de Ordenanza incluirá los Proyectos de Inversión relacionado en el Plan Operativo Anual, que vayan a ser ejecutados en la respectiva vigencia fiscal, siguiendo las prioridades establecidas por el Departamento Administrativo de Planeación Departamental, en forma concertada en las Oficinas de Planeación de los Órganos hasta la concurrencia de los recursos disponibles anualmente para los mismos. 

ARTÍCULO 43.  FINANCIAMIENTO DEL DÉFICIT FISCAL.

Cuando en el ejercicio fiscal anterior a aquel en el cual se prepara el Proyecto de Presupuesto resultare un déficit fiscal, la Secretaría de Hacienda incluirá forzosamente en cada clase de gastos la partida necesaria para saldarlo.  La no inclusión de esta partida, será motivo para que la Comisión de presupuesto de la Asamblea Departamental devuelva el proyecto. 

Si los gastos excedieren el cómputo de las rentas y recursos de capital, el Gobierno no solicitará apropiaciones para los gastos que estime menos urgentes y en cuanto fuere necesario, disminuirá las partidas a los porcentajes señalados en las leyes anteriores.

ARTÍCULO 44.  APROPIACIONES PARA EL SERVICIO DE LA DEUDA Y PAGO DE SERVICIOS PÚBLICOS. 

Los Jefes de los órganos incluidos en el Presupuesto General del Departamento, asignarán en sus anteproyectos de presupuesto y girarán oportunamente los recursos apropiados para servir la deuda pública y atender el pago de los servicios públicos domiciliarios.  

A quienes no cumplan con esta obligación se les iniciará un juicio fiscal de cuentas por parte de la Contraloría Departamental, en el que podrán imponer las multas que se estimen necesarias hasta que se garantice su cumplimiento. 

ARTÍCULO 45.  SUBSIDIOS PARA NECESIDADES BÁSICAS.

El Gobierno Departamental podrá incluir apropiaciones en el Presupuesto, para conceder subsidios a las personas de menores ingresos con el fin de pagar las cuentas de servicios públicos domiciliarios que cubran sus necesidades básicas. 

Los subsidios en los servicios públicos domiciliarios se otorgan conforme a lo previsto en la Ley 142 de 1994.

ARTÍCULO 46. CRÉDITOS JUDICIALES, LAUDOS Y CONCILIACIONES.

Los créditos judicialmente reconocidos, los laudos arbítrales y las conciliaciones se presupuestarán en cada sección presupuestal a la que corresponde el negocio respectivo y con cargo a sus apropiaciones se pagarán las obligaciones que se deriven de estos. 

Serán responsabilidad defender los intereses del Departamento debiendo realizar todas las actuaciones necesarias en los procesos y cumplir las decisiones judiciales, para lo cual el Jefe de cada órgano tomará las medidas conducentes. 

En caso de negligencia de algún servidor público en la defensa de estos intereses, y en el cumplimiento de estas actuaciones, el Juez que le correspondió fallar en el proceso contra el Departamento de oficio, o cualquier ciudadano, deberá hacerlo conocer del órgano respectivo, para que se inicie la investigación administrativa, fiscal y/o penal del caso. 

Además, como consecuencia del incumplimiento de estas obligaciones, los servidores públicos responderán patrimonialmente por los intereses y demás perjuicios que se causen al Tesoro Departamental por su acción u omisión. 

Notificado el Acto Administrativo que ordene el pago de las obligaciones de que trata este artículo y encontrándose el dinero a disposición del beneficiario o apoderado, según el caso, no se causará interés.  Si transcurrido veinte días el interesado no efectúa el cobro, las sumas a pagar, se depositarán en la cuenta de depósitos judiciales a orden del respectivo Juez o Tribunal y a favor de él o los beneficiarios.         

ARTÍCULO 47.  DISPOSICIONES GENERALES. 

La Secretaría de Hacienda preparará las disposiciones generales del Presupuesto. 

CAPITULO V

PRESENTACIÓN Y TRÁMITE EN LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL

ARTÍCULO 48. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO

El Gobernador someterá el Proyecto del Presupuesto General del Departamento, a consideración de las Asamblea Departamental, los primeros 10 días del último período de cesiones ordinarias.

Junto con el Proyecto del Presupuesto General del Departamento, el Gobernador enviará a la Asamblea Departamental el marco fiscal de mediano plazo, acorde con lo establecido en la Ley 819 de 2003.

El Marco Fiscal de mediano Plazo, es un instrumento de referencia con perspectiva de diez años, para la toma de decisiones fiscales, que debe orientar la elaboración de los presupuestos anuales.  A partir de la expedición de esta ordenanza, anualmente el Gobernador deberá presentar un Marco Fiscal de Mediano Plazo a la Asamblea Departamental, conjuntamente con el Proyecto de Presupuesto para la vigencia fiscal siguiente.     

En todos los casos, el Marco Fiscal a Mediano Plazo se presentará a la Asamblea Departamental a título informativo como parte del Proyecto de Presupuesto. 

ARTÍCULO 49.  PRESUPUESTO COMPLEMENTARIO.

Si los ingresos legalmente autorizados no fueren suficientes para obtener los gastos proyectados, el Gobernador mediante un Proyecto de Ordenanza, propondrá los mecanismos para la obtención de nuevas rentas o de la modificación de las existentes, que financien el monto de los gastos contemplados sin financiamiento. 

ARTÍCULO 50.  ÓRGANO DE COMUNICACIÓN.  

La comunicación entre el Gobierno del Departamento y la Asamblea Departamental se hará a través del Secretario de Hacienda.

En consecuencia, solo el Secretario de Hacienda podrá solicitar la creación de nuevas rentas u otros ingresos, el cambio de las tarifas de la renta; la modificación o el traslado de las partidas para los gastos incluidos en el Proyecto Presupuesto, la consideración de nuevas partidas, y autorizaciones para contratar empréstitos. 

Cuando a juicio de la Comisión el Presupuesto de la Asamblea Departamental, hubiera necesidad de modificar una partida, esta formulará la correspondiente solicitud al Secretario de Hacienda. 

ARTÍCULO 51.  ASESORÍA PRESUPUESTAL A LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL.

El Secretario de Hacienda y el equipo económico asesorarán a la Asamblea Departamental en el estudio del Proyecto de Presupuesto.  Por lo tanto, asistirán a la Comisión de Presupuesto, con el objeto de suministrar datos e informaciones, que orienten la formulación de los proyectos de reforma que se propongan y de coordinar las labores del Gobierno Departamental y de la Corporación Administrativa sobre la materia. 

ARTÍCULO 52.  DISCUSIÓN DEL PROYECTO EN LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL. 

ARTICULO 52.  DISCUSIÓN DEL PROYECTO EN LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL. 

La aprobación del proyecto de ordenanza y el presupuesto general del departamento se hará en los tres debates que se realizarán en distintos días.

El proyecto de presupuesto será radicado por el gobierno Departamental en la secretaría general de la asamblea departamental, la plenaria lo enviará a la comisión de presupuesto a su estudio previo.

Si lo comisión de presupuesto, encuentra que el proyecto no se ajusta a la preceptos de estas normas, lo devolverá al gobernador antes del 15 de octubre, para que se efectúen las modificaciones pertinentes. El gobernador lo presentará de nuevo a la comisión de presupuesto antes del 25 de octubre con las modificaciones efectuadas. Si el gobernador no responde a las objeciones dentro del termino previsto, se entenderá como fundada las objeciones presentada por la comisión respectiva y se incorporarán al proyecto de presupuesto cuando el gobernador responda y no considere fundada las razones de devolución   del proyecto de presupuesto,  este sigue su tramite normal.

En caso de que no haya necesidad de devolverlo al gobierno, el ponente del proyecto rendirá un informe a la comisión de presupuesto efectuando sólo aquellas modificaciones previamente autorizadas por el gobernador o su secretario de hacienda y se someterá al primer debate la comisión de presupuesto estudiará y dará el concepto favorable al proyecto del presupuesto general del departamento, en un termino de veinte días (20) contados    a partir de su recibo.

Aprobado el proyecto de presupuesto en primer debate, se incluirá en el orden del día para su segundo debate previa designación del ponente. Dentro de los tres días siguiente a la sesión plenaria de la asamblea departamental. Aprobado el proyecto de presupuesto en segundo debate, se incluirá en el orden del día para su tercer debate en la siguiente sesión plenaria de la asamblea departamental.

ARTÍCULO 53.  MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE INGRESOS. 

Los cómputos del presupuesto de Renta y Recursos de Capital que se hubieran presentado en el Proyecto elaborado por el Gobierno, con arreglo a las normas presentes, no podrán ser aumentados por la Comisión de Presupuesto ni por la Asamblea Departamental, sin el concepto escrito, previo y favorable del Secretario de Hacienda.  

ARTÍCULO 54.  MODIFICACIÓN AL PROYECTO DE PRESUPUESTO GASTOS O APROPIACIONES. 

La Asamblea Departamental podrá: Eliminar o reducir las partidas de gastos propuestas por el gobernador, así como también crear artículos, con excepción de las que se necesitan para el servicios de la deuda pública, las obligaciones contractuales del Departamento, la atención completa de los servicios ordinarios de la Administración Departamental, las autorizadas en el Plan Operativo Anual de Inversiones. 

ARTÍCULO 55.  APROBACIÓN DE PRESUPUESTO. 

La Asamblea Departamental deberá aprobar en tercer debate el Presupuesto General del Departamento, antes de la media noche del 15 de noviembre del año respectivo.  Cuando la Asamblea Departamental no apruebe dentro del término establecido en estas normas, el Proyecto del Presupuesto, el Gobernador, podrá en vigencia incluyendo las modificaciones que hayan sido aprobadas por la Asamblea durante los dos primeros debates. 

PARÁGRAFO: El Proyecto de Ordenanza, que el Gobernador presente para financiar los faltantes de aprobación del Proyecto del Presupuesto General del Departamento, tendrá prelación sobre cualquier otra iniciativa en los debates de la Comisión de presupuesto. Sin embargo el Presupuesto podrá aprobarse sin que se hubiere perfeccionado la Ordenanza de recursos adicionales, cuyo trámite podrá continuar en el siguiente período de sesiones.

CAPITULO VI

EXPEDICIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO

ARTÍCULO 56.  SANCIÓN DE LA ORDENANZA ANUAL DE PRESUPUESTO. 

Aprobado en tercer debate el Proyecto de Ordenanza del Presupuesto, será remito por la Mesa directiva de la Asamblea Departamental al Gobernador.  El Gobernador dispone de los cinco (5) días hábiles siguientes para objetarlo, si transcurrido este término el Gobierno no hubiere devuelto este Proyecto con objeciones, el Gobernador deberá sancionarlo y promulgarlo.

ARTÍCULO 57.  OBJECIONES AL PRESUPUESTO.

Si el Gobernador objetare por motivo de inconveniencia o por ser contrario a la Constitución, a la Ley y las Ordenanzas el Proyecto de Presupuesto aprobado por Asamblea Departamental, deberá enviarlo a la Corporación Administrativa para quien en el término de cinco (5) días se pronuncie sobre las razones de inconveniencia, ilegalidad o inconstitucionalidad.  Si la corporación administrativa no se pronunciare sobre las objeciones formuladas por el Gobernador, dentro del período establecido, estas se entenderán fundadas y en consecuencia regirá la propuesta original del Gobierno.    

Si la Corporación Administrativa estimare infundadas las objeciones de inconveniencia, así lo declarará con el voto favorable de la mitad más uno de los Miembros, caso en el cual el Gobernador estará obligado a sancionar el Proyecto de Presupuesto dentro de los cinco días hábiles siguiente a su recibo, sin poder presentar más objeciones.  Si las objeciones fueren por ilegalidad, o inconstitucionalidad y la Corporación Administrativa insistiere, el Gobernador deberá enviarlo al Tribunal Administrativo dentro de los cinco días siguientes al recibo para su sanción.  El Tribunal Administrativo deberá pronunciarse dentro de los veinte días hábiles siguientes.   

PARÁGRAFO: Si el Tribunal no decide antes del 31 de diciembre, regirá provisionalmente el Proyecto de Presupuesto presentado oportunamente por el Gobernador, bajo su directa responsabilidad. 

CAPITULO VII

REPETICIÓN DEL PRESUPUESTO

ARTÍCULO 58.  REPETICIÓN DEL PRESUPUESTO.

Si el Proyecto del Presupuesto General del Departamento, no hubiere sido presentado en el término legal fijado en estas normas, el Gobernador expedirá el Decreto de repetición antes del 10 de diciembre.

ARTÍCULO 59.  NORMAS PARA LA PREPARACIÓN DEL DECRETO DE REPETICIÓN DEL PRESUPUESTO. 

En la preparación del Decreto de repetición el Gobernador tomará en cuenta:  

1.  Por Presupuesto del año anterior se entiende, el sancionado o adoptado por el Gobierno Departamental y liquidado para el año fiscal en curso. 

2.  Los créditos adicionales debidamente aprobados por el año Fiscal en curso. 

3.  Los traslados de apropiaciones efectuadas al Presupuesto para el año Fiscal en curso. 

ARTÍCULO 60.  CRÉDITOS ADICIONALES EN LA REPETICIÓN DEL PRESUPUESTO.

La Secretaría de Hacienda, hará las estimaciones de las Rentas y Recursos de Capital para el nuevo año fiscal.

Cuando en el decreto de repetición del presupuesto no se incluyan nuevas rentas o recursos de capital que hayan de causarse en el respectivo año fiscal, por no figurar en el Presupuesto de cuya repetición se trata, por figurar en forma diferente, podrán abrirse, con base en ellos, los créditos adicionales sujetándose a las normas presente Ordenanza Orgánica.  

ARTÍCULO 61.  REDUCCIÓN DE GASTOS. 

Si efectuados los ajustes de Rentas y Recursos de Capital, no alcanzan a cubrir el total de los gastos, el Gobernador podrá reducir los gastos, suprimir y fusionar empleos hasta la cuantía de cálculo de las Rentas y Recursos de Capital del nuevo año fiscal. 

El Presupuesto de Inversión, se repetirá hasta por su cuantía total, quedando el Gobernador facultado para distribuir el monto de los ingresos calculados, de acuerdo con los requerimientos del Plan Anual de Inversiones y el plan de desarrollo. 

ARTÍCULO 62.  LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO.  
Corresponde al Gobernador, dictar el Decreto de Liquidación del Presupuesto General del Departamento.

En la preparación de éste Decreto, la Secretaría de Hacienda observará las siguientes pautas: 

1.  Tomará como base el Proyecto de Presupuesto presentado por el Gobernador, a la consideración de la Asamblea Departamental. 

2.  Insertará todas las modificaciones que se le hayan hecho en la Asamblea Departamental. 

3.  Consolidará el Presupuesto complementario, si hubiere sido aprobado total o parcialmente sin financiamiento. 

4.  Este Decreto se acompañará con un anexo que tendrá el detalle del gasto para el año fiscal respectivo. 

CAPITULO VIII

EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 

ARTÍCULO 63.  SUSPENSIÓN DE APROBACIONES FINANCIADAS CON LOS RECURSOS DEL PRESUPUESTO COMPLEMENTARIO. 

Sí el Presupuesto fuere aprobado sin que hubiere expedido la Ordenanza sobre los recursos adicionales, a que se refiere el artículo 347 de la Constitución Política, el Gobernador, suspenderá mediante Decreto las Apropiaciones que no cuenten con financiación hasta tanto se produzca una decisión final de la Asamblea Departamental. 

ARTÍCULO 64.  PROGRAMA ANUAL MENSUALIZADO DE CAJA.

La ejecución de los Gastos del Presupuesto General del Departamento se hará a través del programa anual mensualizado de caja PAC.  Este es el instrumento mediante el cual, se define el monto máximo mensual de fondos disponibles en la Tesorería Departamental, para los órganos financiados con recursos del Departamento, y el monto máximo mensual de pago de los Establecimientos Públicos del orden departamental, en lo que se refiere a sus propios ingresos, con el fin de cumplir sus compromisos, por tanto, los pagos deben realizarse de acuerdo con las distribución cuantitativa y temporal establecida en el PAC.  EL Programa Anual Mensualizado de Caja, estará clasificado en la misma forma del Presupuesto. 

ARTÍCULO 65.  ELABORACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL MENSUALIZADO DE CAJA.

EL Programa Anual Mensualizado de Caja, será elaborado por los diferentes órganos incluidos en Presupuesto General del Departamento, con la Asesoría de la Tesorería Departamental y teniendo en cuenta las metas financieras establecidas por el Consejo Departamental de Política Fiscal, la Secretaría de Hacienda coordinará con el Departamento Administrativo de Planeación Departamental, la elaboración del Programa Anual Mensualizado de Caja de Inversión. 

El PAC correspondiente a las Reservas presupuestales y a las cuentas por pagar será elaborado por la Tesorería Departamental con la participación del órgano afectado con ellas. 

El PAC correspondiente a las apropiaciones de cada vigencia fiscal, tendrá como limite máximo el valor del presupuesto de ese período el de reservas presupuéstales, el valor constituido de acuerdo con la certificación que de ellas suscriba la dirección de presupuesto; y de las cuentas por pagar, el valor registrado y subscrito por la Tesorería Departamental. 

PARÁGRAFO.  El Consejo Departamental de Política Fiscal, en la determinación de las metas financieras para la elaboración del PAC establecerá las medidas para la programación de la atención prioritaria y oportuna de los pagos para servir a la deuda pública, los servicios públicos domiciliarios, los servicios personales, las pensiones y cesantías y las transferencias relacionados con la nómina.  

ARTÍCULO 66.  CONSOLIDACIÓN DEL PROGRAMA DE CAJA.

Cuando la Tesorería Departamental consolide el Programa Anual Mensualizado de Caja con las solicitudes presentadas por los órganos, hará la verificación frente a las metas financieras y su respectiva mensualización. En caso de presentarse diferencias efectuará los ajustes necesarios para darle coherencia y los someterá a aprobación del Consejo Departamental de Política Fiscal. 

Una vez aprobado por este Consejo, lo comunicará a los órganos respectivos y a la Tesorería Departamental.

La Secretaría de Hacienda identificará en un documento anexo las unidades ejecutoras de las secciones que tengan pagador o tesorero autorizado o independiente. 

ARTÍCULO 67.  APROBACIÓN Y MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE CAJA.

EL Programa Anual Mensualizado de Caja PAC, financiado con recursos del Departamento correspondiente a la vigencia, a las reservas presupuéstales y a las cuentas por pagar deberá ser aprobado por el Consejo Departamental de Política Fiscal. 

El PAC inicial y sus modificaciones deberán ser radicados en la Tesorería Departamental para poder ser ejecutado. 

Las apropiaciones suspendidas, lo mismo que aquellas financiadas con recursos del crédito no perfeccionados, sólo se incluirán en el Programa Anual Mensualizado de Caja, cuando cese en sus efectos la suspensión o cuando el Consejo Departamental de Política Fiscal, lo autorice mientras se perfeccionen los contratos de empréstito. 

Las modificaciones del PAC, que no varíen los montos globales aprobados por el Consejo Departamental de Política Fiscal, serán aprobadas por la Tesorería Departamental.  Las modificaciones presupuéstales deberán reflejarse en el PAC, para ello la Tesorería Departamental realizará las operaciones necesarias. 

La Tesorería Departamental, previo concepto del Secretario de Hacienda podrá reducir el PAC, en caso de decretarse una deficiencia en su ejecución. 

La Tesorería Departamental comunicará a cada órgano y dentro de los cinco días hábiles a su aprobación, las modificaciones realizadas al PAC. 

El PAC y sus modificaciones financiados con los ingresos propios de los Establecimientos Públicos, serán aprobados por las Juntas o Consejos Directivos con fundamento en las rentas globales de pagos fijadas por el Consejo Departamental de Política Fiscal. 

Toda modificación al PAC deberá estar motivada con base en la ejecución presupuestal, su viabilidad financiera y la adecuación con las metas financieras establecidas por el Consejo Departamental de Política Fiscal. 

ARTÍCULO 68.  TRÁMITE DE SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL PAC

A excepción de las correspondientes a los ingresos propios de los Establecimientos Públicos Departamentales, las solicitudes de modificación a la parte del Programa Anual Mensualizado de Caja, correspondiente a cada órgano con recursos del Presupuesto General del Departamento, serán presentadas por el Jefe del órgano con una sustentación escrita a la Tesorería Departamental para que ésta las estudie y de respuesta dentro de los diez días siguientes hábiles a partir de su recibo.      

En las modificaciones al PAC de Inversión, se tendrán en cuenta las recomendaciones del Departamento Administrativo de Planeación Departamental, como resultado del seguimiento de la ejecución de la inversión que realiza este órgano. 

ARTÍCULO 69.  SOLICITUDES DE MODIFICACIONES DEL PAC FINANCIADO CON INGRESOS PROPIOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS. 

Las solicitudes de modificación a la parte del Programa Anual Mensualizado de Caja con ingresos propios de los establecimientos públicos, serán presentadas por el Ordenador del Gasto y por el Coordinador del Presupuesto o quien haga sus veces para aprobación del Consejo o Junta Directiva. 

ARTÍCULO 70.  COMUNICACIÓN DE PROGRAMA DE GASTOS. 

La Tesorería Departamental comunicará a los diferentes órganos, dentro de los diez (10) primeros días hábiles del mes, una programación de pagos de acuerdo al Programa de Caja Anual Vigente, en caso de que las entidades no comuniquen a la Tesorería Departamental su inconformidad dentro de los dos (2) días hábiles siguiente al recibo de la información, se entenderá como aceptada la programación inicial.  Las observaciones presentadas a la programación serán atendidas por la tesorería departamental de acuerdo con sus disponibilidades de recursos. 

ARTÍCULO 71.  AUTORIZACIÓN PARA LA UTILIZACIÓN DE RECURSOS DEL CRÉDITO. 

Una vez aprobada, sancionada y publicada la ordenanza que autoriza la celebración del contrato de empréstito, el Consejo Departamental de Política Fiscal, podrá autorizar compromisos u obligaciones, con cargo a los recursos del crédito autorizado, mientras se perfeccionan los respectivos empréstitos. 

ARTÍCULO 72.  RECAUDO DE RENTAS Y RECURSOS. 

Corresponde a la Tesorería Departamental efectuar el recaudo de las Rentas y Recursos de Capital del Presupuesto General por conducto de sus oficinas recaudadoras, o de los órganos de derecho público autorizados para tal efecto; se exceptúan los ingresos propios de los Establecimientos Públicos Departamentales, que son recursos recaudados directamente por ellos. 

ARTÍCULO 73.  CARÁCTER DE APROPIACIONES. 

Las apropiaciones incluidas en el Presupuesto General del Departamento, son autorizaciones máximas de gasto que la Asamblea Departamental, aprueba para ser comprometidas durante la vigencia Fiscal respectiva.     

ARTÍCULO 74.  TEMPORALIDAD DE LAS APROPIACIONES. 

Después del 31 de diciembre de cada año, las autorizaciones expiran y en consecuencia no podrán adicionarse, transferirse, contracreditarse, o comprometerse. 

El Programa Anual Mensualizado de Caja PAC, es la autorización máxima para efectuar pagos, en el desarrollo de los compromisos adquiridos durante la vigencia fiscal. Finalizado el año, el PAC de la vigencia expira. 

ARTÍCULO 75.  RESERVAS PRESUPUÉSTALES Y CUENTAS POR PAGAR AL FINAL DE LA VIGENCIA.  

Al cierre de la vigencia fiscal cada órgano constituirá las reservas presupuéstales con los compromisos que al 31 de diciembre no se hallan cumplido, siempre y cuando están legalmente contraídos y desarrollen el objeto de la apropiación.  Las reservas presupuéstales solo podrán utilizarse para cancelar los compromisos que les dieron origen. 

Igualmente cada órgano constituirá a 31 de diciembre del año, las cuenta por pagar a las obligaciones correspondientes a los anticipos pactados en los contratos y en los que se hayan derivado de la entrega a satisfacción de los bienes y servicios pactados. 

ARTÍCULO 76.  INFORME DE COMPROMISOS PENDIENTES DE PAGO AL CIERRE DE LA VIGENCIA FISCAL

Antes del 10 de enero cada órgano que hace parte del Presupuesto General del Departamento comunicará a la Tesorería Departamental y a la Secretaría de Hacienda, la relación de sus compromisos pendientes de pago al cierre de la vigencia fiscal, especificando los que corresponden a las cuentas por pagar y a reservas de apropiación, cada compromiso deberá indicar la fuente de su financiamiento y los soportes legales, junto con la presupuestal del programa de pagos correspondiente. 

ARTÍCULO 77.  EJECUCIÓN DEL PROYECTO DEL PLAN ANUAL DE INVERSIONES. 

No se podrá ejecutar ningún proyecto de inversión que haga parte del Presupuesto General del Departamento, hasta tanto se encuentre evaluado por el órgano competente y registrado en el Banco Departamental de Programas y Proyectos de Inversión. 

El Departamento cuando sea beneficiario de los recursos de los órganos de cofinanciación, deberá tener garantizado el cumplimiento de las obligaciones que se deriven por el convenio de cofinanciación que se suscriba y aportará lo que corresponda. 

ARTÍCULO 78.  REQUISITOS PARA AFECTUAR EL PRESUPUESTO.    

Todos los Actos Administrativos que afecten las apropiaciones presupuéstales deberán contar con certificados de disponibilidad previos, que garanticen la existencia de apropiación suficiente para atender estos gastos. 

Igualmente estos compromisos deberán contra con un registro presupuestal para que los recursos con el financiados no sean desviados para ningún otro fin.  En este registro se deberá indicar claramente el valor y el plazo de las prestaciones a las que haya lugar. 

En consecuencia, ninguna autoridad podrá contraer obligaciones sobre apropiaciones inexistentes, o en exceso del saldo disponible, o sin la autorización previa de la Asamblea Departamental, para comprometer vigencias futuras. 

Para las modificaciones a las plantas de personal de los órganos incluidos en el Presupuesto General Departamental, si incrementan los costos actuales, se requiere la obtención de un certificado de viabilidad presupuestal, expedido por el Coordinador del Área de Presupuesto q quien haga sus veces, en el cual se garantice la posibilidad de atender estas modificaciones. 

Cualquier compromiso que se adquiera sin el lleno de los requisitos creará responsabilidad personal y pecuniaria a cargo de quien asuma estas obligaciones. 

CAPITULO IX

MODIFICACIONES DEL PRESUPUESTO 

ARTÍCULO 79.  REDUCCIÓN Y APLAZAMIENTO DE APROPIACIONES. 

En cualquier mes del año fiscal, el Gobernador, previo concepto del Consejo de Gobierno, podrá reducir o aplazar total o imparcialmente las apropiaciones presupuéstales en caso de ocurrir uno de los siguientes eventos:

1.  Que la Secretaría de Hacienda estime que los recaudos del año pueden ser inferiores al total de los gastos y obligaciones contraídas con cargo a tales recursos. 

2.  Que no fueran aprobados los nuevos recursos por la Asamblea Departamental, o que los aprobados fueren insuficientes para atender los gastos a que se refiere el art. 347 de la Constitución Política.  

3.   Que no se perfeccionen los recursos del crédito autorizados.  En tales casos el Gobernador podrá prohibir o someter a condiciones especiales la asunción de nuevos compromisos y obligaciones. 

ARTÍCULO 80.  DECRETO DE REDUCCIÓN O APLAZAMIENTO.

Cuando de acuerdo con el artículo anterior, el Gobernador se viere precisado a reducir las apropiaciones presupuéstales o aplazar su cumplimiento, señalará por medio de Decreto las apropiaciones a las que se aplican unas o otras medidas.  Expedido el Decreto se procederá a reformar si fuere el caso, el Programa Anual de Caja para eliminar los saldos disponibles para compromisos u obligaciones de las apropiaciones que se expiden con cargo a apropiaciones aplazadas y a las autorizaciones que se expidan con cargo a apropiaciones aplazadas no tendrán valor alguno.  No se podrán abrir créditos adicionales con base en el monto de las apropiaciones que se reduzcan o aplacen. 

ARTÍCULO 81.  APERTURA DE CRÉDITOS ADICIONALES.  

El Gobernador presentará a la Asamblea Departamental Proyectos de Ordenanza sobre traslados y créditos adicionales al presupuesto, cuando durante la ejecución del presupuesto general del Departamento sea indispensable aumentar el monto de las apropiaciones inicialmente aprobadas por la Asamblea, comprendidas o no en el Presupuesto por los conceptos de Gastos de Funcionamiento, servicios de la deuda pública e inversión, para complementar las insuficientes, ampliar los servicios existentes o establecer nuevos servicios autorizados por la Ley.

Los créditos adicionales al Presupuesto de Gastos, no podrá ser abiertos por la Asamblea sino por solicitud del Gobernador, por conducto de la Secretaría de Hacienda. 

ARTÍCULO 82.  REQUISITOS PARA LA APERTURA DE CRÉDITOS ADICIONALES. 

Ni la Asamblea Departamental ni el Gobernador, podrán abrir créditos adicionales al Presupuesto,  sin que en la Ordenanza o Decreto, respectivo, se establezca de manera clara y precisa el recurso que ha de servir de base para su apertura y con el cual se incrementa el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital. 

La disponibilidad de los ingresos del Departamento, para abrir los créditos adicionales al presupuesto será certificada por el Contador Departamental o Jefe de presupuesto.  En el caso de que los ingresos de los Establecimientos Públicos, la disponibilidad será certificada por el Coordinador de Presupuesto o quien haga sus veces. 

La disponibilidad de las apropiaciones para efectuar los traslados internos presupuéstales será certificada por el Coordinador de Presupuesto del órgano respectivo.

ARTÍCULO 83.  INCORPORACIÓN DE DONACIONES INTERNACIONALES. 

Los recursos de asistencia o cooperación internacional de carácter no reembolsables, harán parte del Presupuesto de Rentas del Presupuesto General del Departamento y se incorporarán al mismo como donaciones de capital mediante Decreto del Gobernador, previa certificación de su recaudo expedida por el órgano receptor.  Su ejecución se realizará de conformidad con lo estipulado en los Convenios o Acuerdos Internacionales que los originan, y estarán sometidos a la vigilancia de la Contraloría Departamental. 

La Secretaría de Hacienda informará de estas operaciones a la Asamblea Departamental. 

ARTÍCULO 84.  INCORPORACIÓN DE EXCEDENTES FINANCIEROS DE ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS EMPRESAS INDUSTRIALES Y COMERCIALES Y SOCIEDADES DE ECONOMÍA MIXTA CON RÉGIMEN DE EMPRESAS COMERCIALES Y INDUSTRIALES.

De los excedentes financieros distribuidos por el Consejo Departamental de la Política Fiscal, el Gobierno solo podrá incorporar al presupuesto un monto que no supere el 1% del Presupuesto vigente; los recursos que superen este porcentaje se incorporarán al presupuesto mediante Ordenanza. 

ARTÍCULO 85.  PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS EXCEDENTES FINANCIEROS. 

Los Establecimientos Públicos, las Empresas Industriales y Comerciales del Estado y las Sociedades de Economía Mixta, deberá enviar a la Secretaría de Hacienda la totalidad de los Estados Financieros definitivos con corte a 31 de marzo de cada año, de acuerdo con las normas contables vigentes. 

ARTÍCULO 86.  AJUSTES PRESUPUÉSTALES PARA NUEVOS ÓRGANOS. 

Cuando se fusionen órganos o se trasladen funciones de uno a otro, el Gobernador mediante Decreto hará los ajustes correspondientes en el Presupuesto, para dejar en cabeza de los nuevos órganos o de los que asumieron las funciones, las apropiaciones correspondientes para cumplir con sus objetivos, sin que se puedan aumentar las partidas globales por funcionamiento, inversión y servicio de la deuda aprobadas para la Asamblea Departamental. 

CAPITULO X

CONTROL PRESUPUESTAL 

ARTÍCULO 87.  CONTROL POLÍTICO. 

La Asamblea Departamental ejercerá el control político sobre el presupuesto mediante los siguientes instrumentos: 

a)  Citación a los secretarios del Despacho a la sesión plenaria y/o a la Comisión de Presupuesto. 

b)  Citación a los Jefes de Departamentos Administrativos a la Comisión de Presupuesto. 

c)  Examen de los informes que el Gobernador, los secretarios del Despacho, y los Jefes de Departamentos Administrativos presenten a consideración a la Asamblea Departamental.

d)  Análisis que adelante la Asamblea Departamental para el fenecimiento definitivo de la cuenta general del presupuesto y del tesoro que presente el Contralor Departamental.  

ARTÍCULO 88.  CONTROL FINANCIERO. 

La Secretaría de Hacienda para realizar la programación y la ejecución presupuestal, efectuará el seguimiento financiero del Presupuesto General del Departamento, del Presupuesto de las Empresas Industriales y Comerciales Departamentales y las Sociedades de Economía Mixta del orden departamental con el Régimen de Empresas Industriales y Comerciales dedicadas a actividades no financieras.

Sin perjuicio de las funciones que tengan otros órganos de la administración, el Departamento Administrativo de Planeación Departamental evaluará la gestión y realizará el seguimiento financiero de los Proyectos de Inversión Pública. 

ARTÍCULO 89.  INFORMES Y DATOS PARA EL CONTROL PRESUPUESTAL. 

Los órganos incluidos en el presupuesto general del Departamento, las Empresas Industriales y Comerciales Departamental  y las Sociedades de Economía Mixta del orden departamental, con el Régimen de Empresas Industriales y Comerciales dedicadas a actividades no financieras, enviarán a la Secretaría de Hacienda del Departamento la Información que esta le solicite para el seguimiento presupuestal.  La división de presupuestos es el centro de información presupuestal; por consiguiente, la programación, ejecución y seguimiento al Presupuesto General del Departamento y a  las Empresas Industriales y Comerciales Departamental  y las Sociedades de Economía Mixta del orden departamental, con el Régimen de Empresas Industriales y Comerciales, serán consolidados por la Secretaría de Hacienda. 

El Departamento Administrativo de Planeación Departamental, podrá solicitar directamente la información financiera necesaria para evaluar la gestión de la inversión pública departamental y para realizar el control de resultados. 

ARTÍCULO 90.  SANCIÓN POR NO ENVIAR INFORMACIÓN. 

La Secretaría de Hacienda podrá suspender o limitar el Programa Anual Mensualizado de Caja, de los órganos que conforman el Presupuesto General del Departamento, cuando incumplan con el suministro de los informes y demás datos requeridos para el seguimiento presupuestal. 

Igualmente la Secretaría de Hacienda podrá efectuar las visitas que considere necesarias para determinar y verificar los mecanismos de programación y ejecución presupuéstales que emplee cada órgano y establecer sus reales necesidades presupuéstales.

ARTÍCULO 91.  VIGILANCIA ADMINISTRATIVA. 

La Secretaría de Hacienda ejercerá la vigilancia administrativa del uso de que se dé a los aportes o préstamos del presupuesto departamental, a las Empresas Industriales y Comerciales Departamental y las Sociedades de Economía Mixta del orden departamental.

ARTÍCULO 92.  CONTROL FISCAL. 

La Contraloría Departamental ejercerá la vigilancia fiscal de la ejecución del Presupuesto, sobre todos los sujetos presupuéstales. 

CAPITULO XI

TESORERIA DEPARTAMENTAL

ARTÍCULO 93.  ESTADO DE RESULTADOS DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS DE LA TESORERÍA. 

La Tesorería Departamental elaborará mensualmente un Estado de Resultados de sus operaciones financieras, con el cual se harán las afectaciones presupuéstales correspondientes. 

Pertenecen al Departamento los rendimientos obtenidos por las operaciones financieras celebradas por la Tesorería con recursos del Departamento, así como los obtenidos por los órganos públicos o privados con los recursos del Departamento, con excepción de los que obtengan los Fondos de Previsión Social. 

CAPITULO XII

DE LA CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN, DE LA ORDENACIÓN DEL GASTO Y AUTONOMÍA PRESUPUESTAL 

ARTÍCULO 94.  AUTORIZACIÓN PARA CONTRATACIÓN.

Los órganos que son una sección en el Presupuesto General del Departamento de Córdoba, tendrán la capacidad de contratar y comprometer a nombre del departamento  y ordenar el gasto en desarrollo de las apropiaciones incorporadas en la respectiva sección, lo que constituye la autonomía presupuestal a que se refiere la Constitución Política, la Ley y las ordenanzas. Estas facultades estarán en cabeza del jefe de cada órgano, quien podrá delegarlas en funcionarios del nivel directivo o quien haga sus veces, y serán ejercidas teniendo en cuenta las normas consagradas en el Estatuto General de la Contratación.

ARTÍCULO 95.  AUTORIZACIÓN DEL GOBERNADOR. 

Todo contrato compromiso o negociación que haga el Gobierno Departamental, requiere para su validez la autorización del Gobernador, o de quien tenga la competencia de conformidad con las normas del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública.     

ARTÍCULO 96.  AUTONOMÍA PRESUPUESTAL DE LA CONTRALORÍA DEPARTAMENTAL. 

Para garantizar la independencia que el ejercicio del control fiscal requiere, la Contraloría General del Departamento de Córdoba gozará de autonomía presupuestal para administrar sus recursos, según lo dispuesto por la Constitución Política, las leyes y esta Ordenanza. 

CAPITULO XIII

DISPOSICIONES VARIAS 

ARTÍCULO 97.  NULIDAD DE LA ORDENANZA DEL PRESUPUESTO.

Si la jurisdicción contenciosa administrativa declara la nulidad de la ordenanza, que aprueba el Presupuesto General del Departamento de Córdoba en su conjunto, continuará rigiendo el presupuesto del año anterior, repetido de acuerdo con las normas de la presente Ordenanza Orgánica 

El Gobernador deberá expedir el Decreto de Presupuesto a los 10 días siguientes a la comunicación de la sentencia condenatoria.  

ARTÍCULO 98.  NULIDAD PARCIAL DE LA ORDENANZA DEL PRESUPUESTO. 

Si la Nulidad afecta alguno o algunos de los renglones del Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital, el Gobernador suprimirá por Decreto las apropiaciones por una cuantía igual a la de los recursos afectados. 

Si la nulidad afecta algunas apropiaciones, el Gobernador pondrá en ejecución al presupuesto en la parte que se ajusta a la Ordenanza Orgánica, y contracréditará mediante Decreto las apropiaciones afectadas. 

ARTÍCULO 99.  RESPONSABILIDAD FISCAL DE FUNCIONARIOS. 

Además de la responsabilidad a que haya lugar, serán fiscalmente responsables:

a)  Los ordenadores de gasto y cualquier otro funcionario que contraiga a nombre de los órganos oficiales departamentales obligaciones no autorizadas en las ordenanzas, o que expidan giros para pagos de las mismas.    

b)  Los funcionarios de los órganos departamentales que contabilicen obligaciones contraídas contra expresa prohibición o imitan giros para el pago de las mismas. 

c)  El ordenador de gastos que solicite la constitución de reservas para el pago de obligaciones contraídas contra expresa prohibición legal y que solicite la constitución de reservas no autorizadas en la Ley. 

d)  Los Tesoreros, pagaderos que efectúen y autoricen pagos, cuando con ellos se violen los preceptos consagrados en la presente Ordenanza y en las demás que regulan la materia. 

PARÁGRAFO: Los ordenadores, pagadores y demás funcionarios responsables que estando disponibles los fondos y legalizados los compromisos demoren sin justa causa su cancelación o pago, incurrirán en causal de mala conducta. 

ARTÍCULO 100.  AUTORIZACIÓN PARA CRUCE DE CUENTAS. 

El Gobernador tendrá la autorización para realizar modificaciones al presupuesto departamental cuando hubiere lugar a cruce de cuentas, por concepto de cuotas partes pensiónales. 

ARTÍCULO 101.  REEMISIÓN AL ESTATUTO ORGÁNICO DEL PRESUPUESTO NACIONAL. 

Cuando existan vacíos en la regulación de la presente Ordenanza Orgánica respecto de la programación, ejecución y control del presupuesto de los órganos incluidos en el Presupuesto General del Departamento, se aplicarán las normas que regulen situaciones en la ley orgánica de presupuesto. 

CAPITULO XIV

SANEAMIENTO FISCAL DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES 

ARTÍCULO 102.  FINANCIACIÓN DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DEL DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA. 

Los gastos de funcionamiento del Departamento de Córdoba deben financiarse con sus ingresos  corrientes de libre destinación, de tal manera que estos sean suficientes para atender sus obligaciones corrientes, provisionar el pasivo prestasional y pensional, y financiar, al menos parcialmente, la inversión pública autónoma de las mismas. 

PARÁGRAFO 1:  Para efectos de lo dispuesto en esta Ordenanza Orgánica, se entiende por ingresos corrientes de libre destinación, los ingresos corrientes excluidas las rentas de destinación especifica, entendiendo por éstas las destinadas por Ley o Acto Administrativo a un fin determinado. 

Los ingresos corrientes son los Tributarios y los no Tributarios, de conformidad con lo dispuesto en la Ley orgánica de Presupuesto. 

En todo, no se podrán financiar gastos de funcionamiento con recursos de: 

a. Sistema General de Participaciones – Ante situados Fiscales; 

b.  Los ingresos percibidos a favor de terceros que, por mandato legal o convencional, el Departamento de Córdoba, este encargado de administrar, recaudar o ejecutar; 

c. Los recursos del Balance, conformados por los saldos de apropiación financiados con recursos de destinación especifica; 

d. Los recursos de cofinanciación;

e. Las regalías y compensaciones; 

f. Las operaciones de crédito público, salvo las excepciones que se establezcan en la Leyes especiales sobre la materia; 

g. Los Activos, inversiones, y rentas titularizadas, así como el producto de los procesos de titularización; 

h. La sobretasa al ACPM; 

i. El producto de la venta de Activos Fijos; 

j. Otros aportes y transferencias con destinación específica o de carácter transitorio; 

k. Los rendimientos financieros producto de rentas de destinación especifica. 

PARÁGRAFO 2: Los gastos para la financiación docentes y personal del sector salud que se financien con cargo a recursos de libre destinación del Departamento y que generen obligaciones que no se extingan en una vigencia, solo podrán seguirse financiando con ingresos corrientes de libre destinación. 

PARÁGRAFO 3: Los gastos de funcionamiento que no sean cancelados durante la vigencia fiscal en que se causen, se seguirán considerando como gastos de funcionamiento durante la vigencia fiscal en que se paguen. 

PARÁGRAFO 4: Los contratos de prestación de servicios, para la realización de actividades administrativas se clasificarán para los efectos de la presente Ley, como gastos de funcionamiento. 

ARTÍCULO 103. VALOR MÁXIMO DE LOS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DE LOS DEPARTAMENTOS. 

Durante cada vigencia fiscal, los gastos de funcionamiento del Departamento de Córdoba no podrán superar como proporción de sus ingresos corrientes de libre destinación, el siguiente límite: 

	CATEGORÍA
	LIMITE

	Segunda
	60%


ARTÍCULO 104. En la Asamblea del Departamento de Córdoba clasificado en la categoría segunda, los gastos diferentes a la remuneración de los Diputados, no podrá superar el 60% del valor total de dicha remuneración.

La Contraloría General del Departamento de Córdoba no podrá superar como porcentaje de los ingresos corrientes anuales de libre destinación del Departamento, el límite que se indican a continuación: 

	CATEGORÍA
	LIMITE GASTOS CONTRALORÍAS 

	Segunda
	2.5%


PARÁGRAFO: Las entidades descentralizadas del orden departamental, deberán pagar una cuota de fiscalización hasta el cero punto dos por ciento (0.2%), calculado sobre el monto de los ingresos ejecutados por la respectiva entidad en la vigencia anterior, excluidos los recursos de crédito; los ingresos por la venta de activos fijos; y los activos, inversiones y rentas titularizadas, y así como el producto de los procesos de titularización. 

ARTÍCULO 105.  AJUSTE DE LOS PRESUPUESTOS. 

Si durante la vigencia fiscal, el recaudo efectivo de ingresos corrientes de libre destinación resulta inferior a la programación en  que se fundamentó el Presupuesto de Rentas del Departamento de Córdoba, los recortes, aplazamientos o supresiones que deba hacer el Gobernador afectarán proporcionalmente a todas las secciones que conforman el presupuesto anual, de manera que en la ejecución efectiva del gasto de la respectiva vigencia se respeten los límites establecidos en la presente ley. 

ARTÍCULO 106.  PROHIBICIÓN DE TRANSFERENCIAS Y LIQUIDACIÓN DE EMPRESAS INEFICIENTES. 

Prohíbase al sector Central del Departamento de Córdoba, efectuar transferencias a las Empresas de Licores, a las Loterías, a las Empresas Prestadoras de Servicios de Salud, y a las Instituciones de naturaleza financiera de propiedad de la entidades territoriales o con participación mayoritaria de ellas, distintas de las ordenada por la Ley o de las necesarias para la constitución de ellas, y efectuar aportes o créditos, directos o indirectos bajo cualquier modalidad. 

Cuando una Empresa Industrial y Comercial del Estado o Sociedad de Economía Mixta, de aquellas a que se refiere el presente artículo genere pérdidas durante tres años seguidos, se presume de pleno derecho que no es viable y deberá liquidarse o enajenarse la participación estatal en ellas, en ese caso solo procederán la transferencias, aportes o créditos necesarios para la liquidación.   

ARTÍCULO 107.  GASTOS INFERIORES A LOS LÍMITES. (Este articulo sobra)

Si el Departamento, en el año anterior a la entrada en vigencia de esta Ley, tuvo gastos por debajo de los límites establecidos en los artículos anteriores, no podrá aumentar las participaciones ya alcanzadas en dichos gastos como proporción de los ingresos corrientes de libre destinación.     

ARTÍCULO 108.  La presente Ordenanza rige a partir de la fecha de su sanción y publicación, y deroga a todas las disposiciones que le sean contrarias. 

Hechas las consideraciones de Constitucionalidad, legalidad y conveniencia del Proyecto, la Comisión Primera de la Asamblea del Departamento de Córdoba, solicita a la plenaria que vote favorablemente este informe de Comisión y le de aprobación en segundo debate al proyecto de que trata este informe. 

JORGE ANTONIO DE ARCOS HOYOS 

     DIPUTADO PONENTE 

VUESTRA COMISIÓN.

CORRALES DIAZ GUILLERMO


GOMEZ PEREZ MAGOLA

MADRID HODEG RAFAEL


TULENA DE LA E. PEDRO.

BURGOS VELLOJIN JORGE 
[image: image1.png]